
 

 

1

1

ACTA NO. 23 
PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 

REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE FECHA  
14 DE SEPTIEMBRE DEL 2005 

 
 
 
En la Ciudad de San Pedro Garza García, Nuevo León, siendo las 8:00 horas del día 14 de 
Septiembre del 2005, reunidos en el Recinto Oficial del R. Ayuntamiento. C. Ing. Alejandro 
Alberto Carlos Páez y Aragón, Presidente Municipal, expresa: Muy buenos días, 
Señores Regidores y Síndicos, conforme a la convocatoria que recibieron en tiempo y 
forma para esta Primera Sesión Ordinaria del mes de Septiembre del R. Ayuntamiento 2003-
2006, a celebrarse en esta Sala de Sesiones de Cabildo el día de hoy 14 de Septiembre a 
las 8:00 horas, cedo el uso de la palabra a la C. Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, 
Secretario del R. Ayuntamiento para que tome lista de asistencia.  
 
En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. Emilda Ortiz 
Caballero, expresó: 
Lista de Asistencia: 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva   Presente 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz    Presente 
Regidores:  
C. P. Roberto Treviño de la Garza    Presente 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal Presente 
Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala    Presente 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez    Ausente 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar   Presente 
Lic. Roberto Berlanga Salas     Presente 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos  Presente 
C. Diana María Jaime Zamudio    Presente 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano   Ausente con aviso  
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores    Presente 
C. Marcela de Jesús Livas Garza    Presente 
C. Lilia Leticia Peña Llanos     Ausente 
EXISTE QUÓRUM LEGAL SEÑOR PRESIDENTE. 
 
En uso de la palabra el C. Ing. Alejandro Páez Aragón, Presidente Municipal, expresa:  
“Gracias”. 
 
En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. Emilda Ortiz 
Caballero, expresó: A continuación, pongo a consideración de Ustedes el Orden del día 
programado para esta Sesión. 
 

ORDEN DEL DÍA 
1. Lista de asistencia y verificación de quórum. 
2. Lectura y aprobación del Orden del día. 
3. Lectura, rectificación y aprobación en su caso del Acta de la Segunda Sesión 

Ordinaria de fecha 24 y 25 de Agosto del 2005, así como la dispensa de la lectura 
de la misma. 

4. Cumplimiento de acuerdos. 
5. Presentación y en su caso aprobación de Declarar como Recinto Oficial al 

Auditorio San Pedro para llevar a cabo la Sesión Solemne de este R. Ayuntamiento 
a celebrarse el día 27 de Octubre de 2005 a las 19:00 horas con motivo del 
Segundo Informe de este Gobierno Municipal, así como la integración de la 
Comisión que recibirán y despedirán a las Autoridades invitadas. 

6. Presentación y aprobación en su caso, de la ratificación y designación de los 
integrantes de los Consejos Consultivos Ciudadanos. 

7. Informe de Comisiones. 
COMISIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL 

I.- Cuotas para los Permisos Temporales de Venta y/o Consumo de Bebidas 
Alcohólicas. 
II.- Subrogación en la Responsabilidad de Pagar daños derivados de Juicio Civil. 
III.- Financiamiento autorizado para el Ejercicio Fiscal del 2005. 
IV.- Cuarta Modificación al Presupuesto de Egresos del año 2005. 
V.- Expediente.- 70/97.- Modificación de Acuerdo, 24 de Octubre del 2003.  
VI.-Expediente.- 70/97.- Modificación de Acuerdo, 10 de Noviembre del 2004. 
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VII.- Expediente 58/02.-. Modificación de Acuerdo.  
VIII. Expediente 67/04.- Modificación de Acuerdo, 11 de Agosto del 2004. 
IX.- Expediente 67/04. Modificación de Acuerdo, 28 de Enero del 2005  
X.-Expediente 16/01.- Revocación de Contrato. 
XI.- Expediente 59/04.- Comodato de vehículos. 
XII.- Expediente 11/05.- Autorizar habilitación de una sección vial, Prol. Padre 
Mier. 
XIII.- Expediente 31/05-. Reubicación de línea de gas natural. 
XIV.- Expediente 71/05.- Comodato de escritorios. 
XV.- Expediente 72/05.-Comodato de alcoholímetros. 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO 
I.- CUS 9959/2004. 
II.- CUS 12503/2005. 
III.- CUS 12548/2005. 
IV.- CUS 12570/2005. 
V.- CUS 12579/2005 
VI.- CUS 12644/2005 

COMISIÓN DE ESPECTÁCULOS Y EXPENDIO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 
I.- Expediente.- SP-017/05.- Solicitud de Licencia de bebidas alcohólicas.  
II.- Expediente.- SP-018/05.- Solicitud de Licencia de bebidas alcohólicas. 
III.- Cuenta.- 4298.- Revocación. 
IV.- Cuenta.- 4279.- Revocación. 
V.- Cuenta 4267.- Revocación.  
VI.- Cuenta 2092.- Revocación. 

COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE E IMAGEN URBANA 
I.- Prorroga para mantener instalación de módulos recolectores de basura con 
publicidad 
II.- Instalación de 3 parabuses. 

8. Asuntos Generales. 
9. Clausura. 
 
En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. Emilda Ortiz 
Caballero, expresó: Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 fracción VIII del Reglamento 
para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, N. L.  
Solicito a los integrantes de este R. Ayuntamiento manifiesten quiénes desean 
inscribirse en asuntos generales: la Regidora Marcela de Jesús Livas Garza y la Regidora 
Diana María Jaime Zamudio. 
 

ACUERDO 
Está a consideración del R. Ayuntamiento, el Orden del día programado para esta 
Primera Ordinaria del mes de Septiembre del R. Ayuntamiento. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma acostumbrada.  
APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 
En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. Emilda Ortiz 
Caballero, expresó: EL PUNTO TRES DEL ORDEN DEL DIA. Lectura, rectificación y 
aprobación en su caso del Acta de la Segunda Sesión Ordinaria de fecha 24 y 25 de 
Agosto del 2005, así como la dispensa de la lectura de la misma. 
 

ACUERDO 
Someto a la consideración del R. Ayuntamiento la solicitud de dispensar la lectura del 
Acta de la Segunda Sesión Ordinaria de fecha 24 y 25 de Agosto del 2005. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 

ACUERDO 
Ahora bien, someto a la consideración del R. Ayuntamiento, la aprobación del Acta de 
la Segunda Sesión Ordinaria de fechas 24 y 25 de Agosto del año en curso. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 
 
En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. Emilda Ortiz 
Caballero, expresó: 
Continuando con el orden del día, pasamos a la transmisión del video sobre la narrativa de 
las acciones que se han llevado a cabo en estas últimas dos semanas.  
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TRANSMISION DE VIDEO 
 
En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. Emilda Ortiz 
Caballero, expresó: EL PUNTO CUATRO de la orden del día; QUE ES EL 
CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS.  
 
SE NOTIFICÓ A LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN, DE DESARROLLO URBANO Y 
ECOLOGÍA, DIRECCIÓN DE PATRIMONIO, H. CONGRESO DEL ESTADO, LO 
SIGUIENTE: 

 
SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 24 Y 25 DE AGOSTO DEL 2005. 
1.- ACUERDO RELATIVO A LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS PARA LA PAVIMENTACIÓN 
Y OTRAS OBRAS EN LA CALLE HUMBERTO JUNCO. 
 
2.- ACUERDO RELATIVO A LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL SEGUNDO TRIMESTRE 
DEL AÑO 2005. 
 
3.- ACUERDO RELATIVO DE LA TERCERA MODIFICACIÓN AL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS PARA EL AÑO 2005. 
 
4.- ACUERDO RELATIVO AL DESTINO DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES EN LA 
ROTONDA EN ALFONSO REYES Y RICARDO MARGÁIN. 
 
5.- ACUERDO RELATIVO A LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS PARA CANAL DE ESTIAJE 
Y ADMINISTRACIÓN DE LA UNIDAD DEPORTIVA EN EL RÍO SANTA CATARINA. 
 
6.- Expediente No. 47/97, Modificación del Acuerdo de fecha 13 de Octubre de 2004  
 
7.- Expediente No.113/03, Modificación del Acuerdo de fecha 22 de Junio del año en curso.  
 
8.- Expediente No.28/04, Modificación del Acuerdo de fecha 24 de Noviembre del 2004.  
 
9.- Expediente  No. 89/04, Modificación del Acuerdo de fecha 13 de Julio del 2005.  
 
10.- Expediente No. 95/04, Modificación del Acuerdo de fecha 1° de Junio del 2005.  
 
11.- Acuerdo relativo al expediente No. 67/05, solicitud del construir un muro de contención 
sobre un área municipal en la Colonia Valle de San Ángel.  
 
12.- Se notificó el acuerdo relativo al Expediente CUS 12430/2005, del C. ALEJANDRO 
EDMUNDO NAJERA LARA, expediente catastral 27-053-001 
 
13.- Se notificó el acuerdo relativo al Expediente CUS 12463/2005, del C. JUAN PABLO DE 
LA GARZA EVIA QUIROGA, expediente catastral 03-016-011. 
 
14.- Expediente CUS 12472/2005, de la C. MARÍA DEL CARMEN GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
DE CAMPBELL, expediente catastral 01-021-034. 
 
15.- Expediente CUS 12502/2005 de los C. C. RODRIGO MANUEL BREMER GUTIÉRREZ y 
EVA SUSANA URIBE CORONA DE BREMER, expediente catastral 13-275-020. 
 
16.- Expediente CUS 12520/2005, de la C. MARÍA DEL CARMEN ALONSO CORONADO, 
expediente catastral 07-078-006. 
 
17.- Expediente CUS 12535/2005, de los C. C. ANA LAURA TREVIÑO FIGUEROA y 
LOURDES ALEJANDRA TREVIÑO FIGUEROA, expediente catastral 01-145-003. 
 
18.- Expediente CUS 12542/2005, de los C. C. JUAN CELADA GARZA y MARÍA EUGENIA 
CRUZ SALAZAR DE CELADA, expediente catastral 01-139-009.  
 
19.- Acuerdo relativo al Proyecto denominado “UNIDAD DEPORTIVA SAN PEDRO”. 
 
20.- Expediente CUS 11335/2005, la C. HORTENCIA NIETO DE PEÑA, expediente CUS 
11335/2004. 
 
21.- Expediente SP-017/05, deCOMERCIALIZADORA ÁLAMO CINCO, S.A. DE C.V.,  
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22.- Expediente SP-018/05, de OPERADORA COMESTIBLE, S.A. DE C.V., radicada  
 
23.- REVOCACION de la licencia para operar un Miniusuper y tienda de conveniencia de la 
C. BERTHA ALICIA PERALES CHIPRUT, con número de Cuenta número 2092. 
 
24.- REVOCACION de la licencia  para operar un Restaurante con venta de cerveza, vinos y 
licores, de la C. MARÍA VERÓNICA NÚÑEZ QUINTANILLA,  con número Cuenta 4267. 
 
25.- REVOCACIÓN de la licencia para la venta y/o consumo de bebidas alcohólicas de 
FRANQUICIAS REGIOMONTANAS, S.A. DE C.V.,  con número de Cuenta 4279. 
 
26.- REVOCACIÓN de la licencia para la venta y/o consumo de bebidas alcohólicas, del C. 
HUGO JAIME GARCIA SADA,  con número de Cuenta 4298. 
 
27.- Expediente relativo a la solicitud del C. LIC. GIL GARCÍA OTEGUI en su carácter de 
Director Corporativo de la empresa Ventana Ambiental, S. A. de C. V., para la autorización 
de una prorroga de 45 días. 
 
28.- Expediente relativo a la solicitud de presentada por el C. LIC. JUAN MANUEL RÍOS 
GONZÁLEZ, Director General de la persona moral MM Outdoor, S. A. de C. V, para la 
instalación de 03-tres Parabuses acompañados de Mupi, Mobiliario Urbano. 
 
En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. Emilda Ortiz 
Caballero, expresó: Continuando con el PÚNTO CINCO DE LA ORDEN DEL DÍA; Que 
es, Presentación y en su caso aprobación de Declarar como Recinto Oficial al 
Auditorio San Pedro para llevar a cabo la Sesión Solemne de este R. Ayuntamiento a 
celebrarse el día 27 de Octubre de 2005 a las 19:00 horas con motivo del Segundo 
Informe de este Gobierno Municipal, así como la integración de la Comisión que 
recibirán y despedirán a las Autoridades invitadas. 
 
En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. Emilda Ortiz 
Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Muy bien, entonces esta Comisión queda conformada por la Regidora Profra. y Lic. 
Martha María De Guadalupe González Leal, C. Diana María Jaime Zamudio, C. Lilia 
Leticia Peña Llanos, C. Marcela de Jesús Livas Garza, Ing. María Teresa del Niño 
Jesús Morales Ramos, Comisión que recibirá y despedirá a las Autoridades invitadas. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva   A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz    A favor 
Regidores:  
C. P. Roberto Treviño de la Garza    A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal Abstención 
Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala    A favor 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez    Ausente 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar   A favor 
Lic. Roberto Berlanga Salas     A favor 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos  Abstención 
C. Diana María Jaime Zamudio    Abstención 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano   Ausente 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores    A favor 
C. Marcela de Jesús Livas Garza    Abstención 
C. Lilia Leticia Peña Llanos     Ausente 
APROBADO POR MAYORIA CON LAS ABSTENCIONES DE LAS CC. REGIDORAS: 
PROFRA. Y LIC. MARTHA MARÍA DE GUADALUPE GONZÁLEZ LEAL,  ING. MARÍA 
TERESA DEL NIÑO JESÚS MORALES RAMOS, C. DIANA MARÍA JAIME ZAMUDIO Y 
MARCELA DE JESÚS LIVAS GARZA. 
 
 

ACUERDO 
Está a su consideración el declarar como Recinto Oficial al Auditorio San Pedro para 
llevar a cabo la Sesión Solemne de este R. Ayuntamiento a celebrarse el día 27 de 
Octubre de 2005 a las 19:00 horas con motivo del Segundo Informe de este Gobierno 
Municipal, lo anterior de conformidad a lo establecido por el Artículo 33 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. 
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Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva   A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz    A favor 
Regidores:  
C. P. Roberto Treviño de la Garza    A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal A favor 
Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala    A favor 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez    Ausente 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar   A favor 
Lic. Roberto Berlanga Salas     A favor 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos  A favor 
C. Diana María Jaime Zamudio    A favor 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano   Ausente 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores    A favor 
C. Marcela de Jesús Livas Garza    A favor 
C. Lilia Leticia Peña Llanos     Ausente 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 
En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. Emilda Ortiz 
Caballero, expresó: Continuando con el PUNTO SEIS DE LA ORDEN DEL DÍA; ES 
Presentación y aprobación en su caso, de la ratificación y designación de los 
integrantes de los Consejos Consultivos Ciudadanos. 
Dictamen que se anexa en todas y cada una de sus partes en la presente Acta, 
teniéndose aquí por reproducido como si se insertase a la letra. 
 
La designación e integración de los Consejos Consultivos Ciudadanos es la siguiente: 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 
PRESIDENTE:   C. JESUS MONTAÑO GARCIA 
SECRETARIO EJECUTIVO: C. MA. EMILDA ORTIZ CABALLERO 
DELEGADO PROPIETARIO: C. GABRIEL ZUBIETA Y LANDA ORTIZ 
DELEGADO SUPLENTE: C. SERGIO YORSHUE RIVERA ZAVALA 
VOCALES:  
CC. ALFREDO RIVERA MORENO,  
NORMA TREVIÑO CUEVA, 
CAROLINA GARZA GUERRA DE LOPEZ, 
FERNANDO JOSE TURNER GONZALEZ, 
ANA MARIA SCHWARZ DE COTA 
CARLOS ZAMBRANO PLANT. 
 
SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA 
PRESIDENTE:   C. MIGUEL A. BOTELLO TREVIÑO 
SECRETARIO EJECUTIVO: C. CESAR GONZALEZ GARZA 
DELEGADO PROPIETARIO: C. JULIO GERARDO DE LA GARZA DE SILVA 
DELEGADO SUPLENTE: C. SALVADOR M. BENITEZ LOZANO 
VOCALES:  
CC. SALVADOR ALBO TAMEZ,  
ADRIANA SEGOVIA  DE TELLO, 
JUAN IGNACIO RODARTE HERRERA, 
HUMBERTO GARZA CHARLES. 
ING. MIGUEL MONTAÑO ARCE 
LIC. FERNANDO DE LA GARZA EVIA Y GUZMAN 
LIC. LUIS EDUARDO TURRIZA CUEVAS 
 
 
SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN 
PRESIDENTE:   C. RODOLFO QUIROGA RUIZ 
SECRETARIO EJECUTIVO: C. RUBEN FLORES OROZCO 
DELEGADO PROPIETARIO: C. MA. TERESA DEL NIÑO JESUS MORALES RAMOS 
DELEGADO SUPLENTE: C. ROBERTO TREVIÑO DE LA GARZA 
VOCALES:  
CC. GUILLERMO ROMAY LOPEZ,  
ARMANDO VALLE FABELA,  
RICARDO DE LA GARZA VAZQUEZ,  
ARNULFO FLORES RODRIGUEZ. 
 
SECRETARIA DE LA CONTRALORIA 
PRESIDENTE:   C. MARTHA GARCIA MÜLLER 
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SECRETARIO EJECUTIVO: C. JOSE GUILLERMO COLORADO GANDARA 
DELEGADO PROPIETARIO: C. SALVADOR M. BENITEZ LOZANO 
DELEGADO SUPLENTE: C. GABRIEL ZUBIETA Y LANDA ORTIZ 
VOCALES:  
CELINA FERNANDEZ VIZCAINO,  
JORGE MALDONADO MONTEMAYOR. 
RAUL MALDONADO MARTINEZ 
BERNANRDINO MARTINEZ VIZCAYA 
ANTONIO TOMAS FOSTER MORALES 
LIC. ROBERTO GARZA LEONARD 
 
SECRETARIA DE VINCULACION CIUDADANA 
PRESIDENTE:   C. JORGE GARCIA SEGOVIA 
SECRETARIO EJECUTIVO: C. MARIA GABRIELA DIB Y MERCADO 
DELEGADO PROPIETARIO: C. DIANA MARIA JAIME ZAMUDIO 
DELEGADO SUPLENTE: C. JORGE ENRIQUE FERNANDEZ SALAZAR 
VOCALES:  
CC. RODOLFO GAMBOA CERDAN,  
HERNAN MARTINEZ FERNANDEZ, 
ELISEO CARVAJAL MARTINEZ, 
ESTHELA BENAVIDES ALANIS, 
JUAN CARDENAS SANCHEZ, 
ANTONIO BLANCA GARCIA, 
LIC. CARLOS GONZALEZ RODRIGUEZ, 
C. KARINA TORRES GÁMEZ. 
 
SECRETARIA DE PROMOCION HUMANA 
PRESIDENTE:   C. LILIA GUERRA DE CHÁVEZ 
SECRETARIO EJECUTIVO: C. MARIA AMPARO ADAME DORIA 
DELEGADO PROPIETARIO: C. MARCELA LIVAS GARZA 
DELEGADO SUPLENTE: C. MARTHA MA. DE GPE. GONZALEZ LEAL 
VOCALES:  
C.C. MARIA ESTHELA YTURRIA DE ZAMBRANO,  
FLORENCIA INFANTE DE GARZA,  
FERNANDO MARGAIN ANCIRA, 
DORA ELISA ZAMUDIO GARZA 
PATRICIA ALEMAN DOMINGUEZ DE PALENCIA 
LAURA G. MORALES 
FEDERICO LANKENAU SADA 
 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 
PRESIDENTE:   C. MARIO PEÑA GARZA 
SECRETARIO EJECUTIVO: C. JAIME RODRIGUEZ DE LA GARZA 
DELEGADO PROPIETARIO: C. JORGE ENRIQUE FERNANDEZ SALAZAR 
DELEGADO SUPLENTE: C. ROMULO ELIZONDO FLORES 
VOCALES:  
CC. CARLOS JAUREGUI HINTZE, 
ANTONIO L. RODRIGUEZ MORALES, 
MARILU RODRIGUEZ DE LEVY 
ALFONSO GARCIA VILLARREAL, 
REYNALDO FARIAS MONTEMAYOR, 
NORMA AYALA DE VILLA, 
JORGE GUERRERO BETANCOURT, 
JAIME JAVELLI ALVAREZ. 
 
SECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS 
PRESIDENTE:   C. ALEJANDRO GONZALEZ BRIONES 
SECRETARIO EJECUTIVO: C. OSCAR GUEVARA SALAZAR 
DELEGADO PROPIETARIO: C. ROBERTO BERLANGA SALAS 
DELEGADO SUPLENTE: C. LILIA LETICIA PEÑA LLANOS  
VOCALES:  
CC. HUMBERTO LEAL GARCIA, 
DIEGO GONZALEZ ALANIS,  
RODOLFO LOZANO SALAZAR,  
GILBERTO MARCOS HANDAL,  
ENRIQUE ABAROA CASTELLANOS, 
FRANCISCO E. MONCAYO, 
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GABRIELA VILLARREAL DE LOZANO,  
MARIA CRUZ RIVERA. 
 
SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 
PRESIDENTE:   C. ROBERTO ELIZONDO SUAREZ 
SECRETARIO EJECUTIVO: C. RAUL MALDONADO TIJERINA  
DELEGADO PROPIETARIO: C. GERARDO I. CANALES MARTINEZ 
DELEGADO SUPLENTE: C. MA. TERESA DEL NIÑO JESUS MORALES RAMOS 
VOCALES:  
C.C.  
RAMEZ HAYEK HAYEK, 
EDMUNDO GARZA LOZANO, 
VICTOR GOMEZ VELAZQUEZ, 
ALBERTO J. MARTINEZ GONZALEZ, 
EVARISTO MARTINEZ SADA, 
ROGELIO LOZANO DE LEON, 
RODOLFO SANCHEZ SOLORZANO, 
ALEJANDRO TORRES QUIROGA. 
 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA 
PRESIDENTE:   C. ALEJANDRO MAIZ GARZA 
SECRETARIO EJECUTIVO: C. JUAN IGNACIO BARRAGAN VILLARREAL 
DELEGADO PROPIETARIO: C. GABRIEL ZUBIETA Y LANDA ORTIZ 
DELEGADO SUPLENTE: C. ROMULO M. ELIZONDO FLORES 
VOCALES:  
CC. MIGUEL SHWARTZ MARX, 
EDUARDO MARISCAL HAY, 
RICARDO PADILLA SILVA, 
JOSE ENRIQUE GONZALEZ GONZALEZ, 
RUBÉN FERNANDEZ TELLEZ, 
RAFAEL ADAME DORIA, 
JUAN ANTONIO BALLI GONZALEZ, 
LUIS BORREGO HERNANDEZ. 
 
DIRECCION GENERAL DEL DIF 
PRESIDENTE:   C. NORMA ZAMBRANO VILLARREAL 
SECRETARIO EJECUTIVO: C. TERESA GARZA DE PAEZ 
DELEGADO PROPIETARIO: C. MARTHA MA. GPE. GONZALEZ LEAL 
DELEGADO SUPLENTE: C. MARCELA LIVAS GARZA 
VOCALES:  
CC. ILEANO PICOLO PARRO, 
CECILIA NAVARRO DE MARCOS, 
MA. DE LA LUZ GARZA GALLARDO, 
LUZ AMPARO SILVA MORIN, 
MARTHA REYNOSO ELIZONDO,  
LINDA SADA GONZALEZ, 
MARIA BARRAGAN DE GONZALEZ. 
…………………………………………………………………………………………………………. 
Síndico Segundo, Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz 
Gracias muy amable, quisiera yo pedir la dispensa de participar en el Consejo de Desarrollo 
Urbano, realmente mis actividades profesionales y mis actividades aquí en Municipio las 
tengo muy complicadas, entonces yo quisiera proponer aquí a la mesa que en mí lugar, 
como delegado propietario se pudiese nombrar a la Ing. María Teresa Morales Ramos, si es 
que ella acepta, en Desarrollo Urbano… Delegada Propietaria de Desarrollo Urbano y 
Ecología. 
 
En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. Emilda Ortiz 
Caballero, expresó:DAMOS POR PRESENTES A LOS REGIDORES GERARDO ISMAEL 
CANALES MARTÍNEZ Y LILIA LETICIA PEÑA LLANOS. 
 
 
En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. Emilda Ortiz 
Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Bien, entonces está a consideración de ustedes como lo comentaba con la 
modificación propuesta por el Síndico Segundo en virtud de que él no puede aceptar 
al designación como Delegado Propietario de la Comisión de Desarrollo Urbano y en 
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su caso quedaría la Ing. María Teresa Morales. Si están de acuerdo con ello favor de 
manifestarlo de la forma acostumbrada, si Regidora usted está de acuerdo en aceptar, 
muy bien está a consideración de ustedes el dictamen presentado. Si están de 
acuerdo con ello favor de manifestarlo de la forma acostumbrada.  
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva   A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz    A favor 
Regidores:  
C. P. Roberto Treviño de la Garza    A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal A favor 
Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala    A favor 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez    A favor 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar   A favor 
Lic. Roberto Berlanga Salas     A favor 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos  Abstención  
C. Diana María Jaime Zamudio    A favor 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano   Ausente 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores    A favor 
C. Marcela de Jesús Livas Garza    A favor 
C. Lilia Leticia Peña Llanos     A favor 
APROBADO POR MAYORÍA CON LA ABSTENCIÓN DE LA C. REGIDORA ING. MARÍA 
TERESA DEL NIÑO JESÚS MORALES RAMOS. 
 
En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. Emilda Ortiz 
Caballero, expresó: Continuando con el PUNTO SIETE DE LA ORDEN DEL DÍA; ES 
INFORME DE COMISIONES, se encuentran inscritas la Comisión de Hacienda y Patrimonio 
Municipal, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, la Comisión de Espectáculos y 
Expendio de Bebidas Alcohólicas y la Comisión de Medio Ambiente e Imagen Urbana. 
 
En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. Emilda Ortiz 
Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Está a consideración de ustedes la propuesta hecha por el Regidor, Lic. Jorge Enrique 
Fernández Salazar, referente a solicitar la dispensa de la lectura, solamente leer los 
puntos de acuerdo. Sí están de acuerdo con ello favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada a favor. APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 
1.- AUTORIZAR LAS CUOTAS PARA LOS PERMISOS TEMPORALES DE VENTA Y/O 
CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS. 
Dictamen que se anexa en todas y cada una de sus partes en la presente Acta, 
teniéndose aquí por reproducido como si se insertase a la letra. 
 
C. Ing. Alejandro Alberto Carlos Páez y Aragón, Presidente Municipal, expresa: 

ACUERDO 
Someto a la consideración del R. Ayuntamiento el dictamen presentado por el 
Regidor, Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar, Vocal de la Comisión de Hacienda y 
Patrimonio Municipal, referente a: AUTORIZAR LAS CUOTAS PARA LOS PERMISOS 
TEMPORALES DE VENTA Y/O CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS, en los 
términos anteriormente expuestos. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva   A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz    A favor 
Regidores:  
C. P. Roberto Treviño de la Garza    A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal A favor 
Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala    A favor 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez    A favor 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar   A favor 
Lic. Roberto Berlanga Salas     A favor 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos  A favor 
C. Diana María Jaime Zamudio    A favor 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano   Ausente 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores    A favor 
C. Marcela de Jesús Livas Garza    A favor 
C. Lilia Leticia Peña Llanos     A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 



 

 

9

9

2.- AUTORIZACIÓN DE SUBROGACIÓN EN LA RESPONSABILIDAD DE PAGAR DAÑOS, 
DERIVADA DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL PROMOVIDO CONTRA EL C. ING. MAURICIO 
FERNANDEZ GARZA, COMO EXPRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA, N. L.  
Dictamen que se anexa en todas y cada una de sus partes en la presente Acta, 
teniéndose aquí por reproducido como si se insertase a la letra. 
…………………………………………………………………………………………………………… 
C. Ing. Alejandro Alberto Carlos Páez y Aragón, Presidente Municipal, expresa: 
Si gustan podemos postergar esto unos minutos y conseguir el aumento… 
 
Regidor, Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
Nada más para hacer la observación, históricamente siempre hemos aprobado primero un 
concepto y después se hace la ampliación. 
 
En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. Emilda Ortiz 
Caballero, expresó: 
Entonces queda pendiente para que nos redacten nuevamente un punto de acuerdo…  
 
3.- CUARTA MODIFICACIÓN AL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL AÑO 2005. 
Dictamen que se anexa en todas y cada una de sus partes en la presente Acta, 
teniéndose aquí por reproducido como si se insertase a la letra. 
 
En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. Emilda Ortiz 
Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Están ustedes de acuerdo en ceder el uso de la palabra al C. C.P. César González 
Garza, Secretario de Finanzas y Tesorero. Si están de acuerdo con ello favor 
remanifestarlo de la forma acostumbrada. APROBADO POR UNANIMIDAD. 
……………………………………………………………………………………………………………. 
En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. Emilda Ortiz 
Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Están de acuerdo en ceder el uso de la palabra al C. Ing. Mario García Villarreal, 
Director de Patrimonio Municipal. Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo 
de la forma acostumbrada. APROBADO POR UNANIMIDAD. 
…………………………………………………………………………………………………………… 
En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. Emilda Ortiz  

ACUERDO 
Esta a consideración de ustedes el aprobar el dictamen presentado por el Vocal de la 
Comisión de Hacienda y Patrimonio el Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar en dos 
partes. Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 

ACUERDO 
Primera parte sería: el punto dos, tres, cuatro, y el punto cinco, del dictamen 
presentado por el Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar, Vocal de la Comisión de 
Hacienda y Patrimonio Municipal. Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo 
de la forma acostumbrada.  
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva   Ausente con aviso 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz    A favor 
Regidores:  
C. P. Roberto Treviño de la Garza    A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal A favor 
Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala    A favor 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez    A favor 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar   A favor 
Lic. Roberto Berlanga Salas     A favor 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos  A favor 
C. Diana María Jaime Zamudio    A favor 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano   Ausente 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores    A favor 
C. Marcela de Jesús Livas Garza    A favor 
C. Lilia Leticia Peña Llanos     A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 
 



 

 

10

10

ACUERDO 
Ahora está a consideración de ustedes el punto primero del dictamen presentado por 
el Vocal de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, Lic. Jorge Enrique 
Fernández Salazar, quien esté de acuerdo en aprobarlo favor de manifestarlo de la 
forma acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva   Ausente con aviso 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz    A favor 
Regidores:  
C. P. Roberto Treviño de la Garza    A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal Abstención 
Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala    En contra 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez    A favor 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar   A favor  
Lic. Roberto Berlanga Salas     En contra 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos  Abstención 
C. Diana María Jaime Zamudio    En contra 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano   Ausente 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores    En contra 
C. Marcela de Jesús Livas Garza    En contra 
C. Lilia Leticia Peña Llanos     En contra 
NEGADO POR MAYORÍA CON LOS VOTOS EN CONTRA DE LOS CC. LIC. SERGIO 
YORSHUE RIVERA ZAVALA, LIC. ROBERTO BERLANGA SALAS, C. DIANA MARÍA 
JAIME ZAMUDIO, LIC. RÓMULO MARTÍN ELIZONDO FLORES, C. MARCELA DE JESÚS 
LIVAS GARZA, C. LILIA LETICIA PEÑA LLANOS Y LAS ABSTENCIONES DE LA C. 
PROFRA. Y LIC. MARTHA MARÍA DE GUADALUPE GONZÁLEZ LEAL E ING. MARÍA 
TERESA DEL NIÑO JESÚS MORALES RAMOS. 
 
3.- AUTORIZACIÓN DE SUBROGACIÓN EN LA RESPONSABILIDAD DE PAGAR DAÑOS, 
DERIVADA DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL PROMOVIDO CONTRA EL C. ING. MAURICIO 
FERNANDEZ GARZA, COMO EXPRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA, N. L.  
Dictamen que se anexa en todas y cada una de sus partes en la presente Acta, 
teniéndose aquí por reproducido como si se insertase a la letra. 
 
En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. Emilda Ortiz 
Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Someto a la consideración del R. Ayuntamiento el dictamen presentado por el Lic. 
Jorge Enrique Fernández Salazar, Vocal de la Comisión de Hacienda y Patrimonio 
Municipal, con respeto al dictamen en los términos en que quedó expresado. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva   Ausente con aviso 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz    A favor 
Regidores:  
C. P. Roberto Treviño de la Garza    A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal A favor 
Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala    A favor 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez    A favor 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar   A favor 
Lic. Roberto Berlanga Salas     A favor 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos  A favor 
C. Diana María Jaime Zamudio    A favor 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano   Ausente 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores    A favor 
C. Marcela de Jesús Livas Garza    A favor 
C. Lilia Leticia Peña Llanos     A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 
4.- APLICACIÓN DEL FINANCIAMIENTO AUTORIZADO PARA EL EJERCICIO FISCAL 
DEL AÑO 2005. 
Dictamen que se anexa en todas y cada una de sus partes en la presente Acta, 
teniéndose aquí por reproducido como si se insertase a la letra. 
 
En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. Emilda Ortiz 
Caballero, expresó: 
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ACUERDO 
Está a consideración de ustedes ceder el uso de la palabra al C. C.P. César González 
Garza, Secretario de Finanzas. Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo de la 
forma acostumbrada. APROBADO POR UNANIMIDAD 
 

ACUERDO 
Está a la consideración del R. Ayuntamiento el dictamen presentado por el Lic. Jorge 
Enrique Fernández Salazar, Vocal de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, 
relativo al expediente 70/97, en los términos expuestos. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva   Ausente con aviso 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz    A favor 
Regidores:  
C. P. Roberto Treviño de la Garza    A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal A favor 
Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala    A favor 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez    A favor 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar   A favor 
Lic. Roberto Berlanga Salas     A favor 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos  A favor 
C. Diana María Jaime Zamudio    A favor 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano   Ausente con aviso 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores    En contra 
C. Marcela de Jesús Livas Garza    En contra 
C. Lilia Leticia Peña Llanos     En contra 
APROBADO POR MAYORÍA CON LOS VOTOS EN CONTRA DE LOS CC. REGIDORES 
LIC. RÓMULO MARTÍN ELIZONDO FLORES, MARCELA DE JESÚS LIVAS GARZA Y 
LILIA LETICIA PEÑA LLANOS. 
 
5.- ACUERDO MODIFICATORIO DEL EXPEDIENTE No. 70/97, de fecha 24 de Octubre de 
2003. 
Dictamen que se anexa en todas y cada una de sus partes en la presente Acta, 
teniéndose aquí por reproducido como si se insertase a la letra. 
 
En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. Emilda Ortiz 
Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Someto a la consideración del R. Ayuntamiento el dictamen presentado por el Lic. 
Jorge Enrique Fernández Salazar, Vocal de la Comisión de Hacienda y Patrimonio 
Municipal, relativo a la modificación del acuerdo del Expediente 70/97, de fecha 10 de 
Noviembre del 2004, en los términos en que fue expuesto. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 
6.- ACUERDO MODIFICATORIO DEL EXPEDIENTE No. 70/97, de fecha 10 de Noviembre 
de 2004. 
Dictamen que se anexa en todas y cada una de sus partes en la presente Acta, 
teniéndose aquí por reproducido como si se insertase a la letra. 
…………………………………………………………………………………………………………… 
En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. Emilda Ortiz 
Caballero, expresó: 
Bien, si me permiten nada más quiero hacer la corrección para que quede en actas 
como debe de ser la votación respecto al acuerdo del expediente 70/97: 
 

ACUERDO 
Someto a la consideración del R. Ayuntamiento el dictamen presentado por el Lic. 
Jorge Enrique Fernández Salazar, Vocal de la Comisión de Hacienda y Patrimonio 
Municipal, relativo a la modificación del acuerdo del Expediente 70/97, de fecha 24 de 
Octubre del 2004, en los términos en que fue expuesto. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva   Ausente Con aviso 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz    A favor 
Regidores:  
C. P. Roberto Treviño de la Garza    A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal A favor 
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Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala    A favor 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez    A favor 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar   A favor 
Lic. Roberto Berlanga Salas     A favor 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos  A favor 
C. Diana María Jaime Zamudio    A favor 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano   Ausente con aviso 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores    A favor 
C. Marcela de Jesús Livas Garza    A favor 
C. Lilia Leticia Peña Llanos     A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

ACUERDO 
Ahora está a consideración del R. Ayuntamiento el dictamen presentado por el Lic. 
Jorge Enrique Fernández Salazar, Vocal de la Comisión de Hacienda y Patrimonio 
Municipal, respecto al expediente 70/97, de fecha 10 de Noviembre del 2004, en los 
términos en que fue expuesto. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva   Ausente Con aviso 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz    A favor 
Regidores:  
C. P. Roberto Treviño de la Garza    A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal A favor 
Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala    A favor 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez    A favor 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar   A favor 
Lic. Roberto Berlanga Salas     A favor 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos  A favor 
C. Diana María Jaime Zamudio    A favor 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano   Ausente con aviso 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores    A favor 
C. Marcela de Jesús Livas Garza    A favor 
C. Lilia Leticia Peña Llanos     A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 
7.- Modificación al acuerdo del Expediente No. 58/02 
Dictamen que se anexa en todas y cada una de sus partes en la presente Acta, 
teniéndose aquí por reproducido como si se insertase a la letra. 

ACUERDO 
Están de acuerdo en cederle el uso de la palabra al C Ing. Mario García Villarreal, 
Director de Patrimonio. APROBADO POR UNANIMIDAD. 
…………………………………………………………………………………………………………… 
En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. Emilda Ortiz 
Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Someto a la consideración del R. Ayuntamiento el dictamen presentado por el 
Regidor, Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar, Vocal de la Comisión de Hacienda y 
Patrimonio Municipal, relativo a la Modificación del acuerdo dentro Expediente 58/02, 
en los términos en que fue expuesto. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva   Ausente Con aviso 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz    A favor 
Regidores:  
C. P. Roberto Treviño de la Garza    A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal A favor 
Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala    A favor 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez    A favor 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar   A favor 
Lic. Roberto Berlanga Salas     A favor 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos  A favor 
C. Diana María Jaime Zamudio    A favor 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano   Ausente con aviso 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores    A favor 
C. Marcela de Jesús Livas Garza    A favor 
C. Lilia Leticia Peña Llanos     A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 
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8.- Modificación al acuerdo del Expediente No. 67/04 
Dictamen que se anexa en todas y cada una de sus partes en la presente Acta, 
teniéndose aquí por reproducido como si se insertase a la letra. 
 
En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. Emilda Ortiz 
Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Someto a la consideración del R. Ayuntamiento el dictamen presentado por el 
Regidor, Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar, Vocal de la Comisión de Hacienda y 
Patrimonio Municipal, relativo a la Modificación del acuerdo dentro Expediente 67/04 
de fecha 11 de agosto del 2004, en los términos en que fue expuesto. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva   Ausente Con aviso 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz    A favor 
Regidores:  
C. P. Roberto Treviño de la Garza    A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal A favor 
Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala    A favor 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez    A favor 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar   A favor 
Lic. Roberto Berlanga Salas     A favor 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos  A favor 
C. Diana María Jaime Zamudio    A favor 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano   Ausente con aviso 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores    A favor 
C. Marcela de Jesús Livas Garza    A favor 
C. Lilia Leticia Peña Llanos     A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 
9.- Modificación al acuerdo del Expediente No. 67/04 
Dictamen que se anexa en todas y cada una de sus partes en la presente Acta, 
teniéndose aquí por reproducido como si se insertase a la letra. 
 
En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. Emilda Ortiz 
Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Someto a la consideración del R. Ayuntamiento el dictamen presentado por el 
Regidor, Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar, Vocal de la Comisión de Hacienda y 
Patrimonio Municipal, relativo a la Modificación del acuerdo dentro Expediente 67/04 
de fecha 28 de Enero 2005, en los términos en que fue expuesto. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva   Ausente Con aviso 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz    A favor 
Regidores:  
C. P. Roberto Treviño de la Garza    A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal A favor 
Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala    A favor 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez    A favor 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar   A favor 
Lic. Roberto Berlanga Salas     A favor 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos  A favor 
C. Diana María Jaime Zamudio    A favor 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano   Ausente con aviso 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores    A favor 
C. Marcela de Jesús Livas Garza    A favor 
C. Lilia Leticia Peña Llanos     A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 
10.- Expediente 16/01, concesión de uso. 
Dictamen que se anexa en todas y cada una de sus partes en la presente Acta, 
teniéndose aquí por reproducido como si se insertase a la letra. 
 
En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. Emilda Ortiz 
Caballero, expresó: 

ACUERDO 
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Someto a la consideración del R. Ayuntamiento el dictamen presentado por el Lic. 
Jorge Enrique Fernández Salazar, Vocal de la Comisión de Hacienda y Patrimonio 
Municipal, relativo al Expediente 16/01, en los términos en que fue expuesto. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva   Ausente Con aviso 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz    A favor 
Regidores:  
C. P. Roberto Treviño de la Garza    A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal A favor 
Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala    A favor 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez    A favor 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar   A favor 
Lic. Roberto Berlanga Salas     A favor 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos  A favor 
C. Diana María Jaime Zamudio    A favor 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano   Ausente con aviso 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores    A favor 
C. Marcela de Jesús Livas Garza    A favor 
C. Lilia Leticia Peña Llanos     A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 
11.- Expediente 59/04, relativo al Programa “Aquí Decidimos Juntos”, en el que solicitan se 
otorgue mediante Contrato de Comodato 2-dos vehículos para el servicio de vigilancia. 
Dictamen que se anexa en todas y cada una de sus partes en la presente Acta, 
teniéndose aquí por reproducido como si se insertase a la letra. 
 
En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. Emilda Ortiz 
Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Someto a la consideración del R. Ayuntamiento el dictamen presentado por el 
Regidor, Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar, Vocal de la Comisión de Hacienda y 
Patrimonio Municipal, relativo al Expediente 59/04, en los términos en que fue 
expuesto. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva   Ausente con aviso 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz    A favor 
Regidores:  
C. P. Roberto Treviño de la Garza    A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal A favor 
Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala    En contra 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez    Ausente 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar   A favor 
Lic. Roberto Berlanga Salas     A favor 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos  A favor 
C. Diana María Jaime Zamudio    A favor 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano   Ausente con aviso 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores    A favor 
C. Marcela de Jesús Livas Garza    A favor 
C. Lilia Leticia Peña Llanos     A favor 
APROBADO POR MAYORÍA CON EL VOTO EN CONTRA DEL C. REGIDOR LIC. 
SERGIO YORSHUE RIVERA ZAVALA. 
 
12.- Expediente 11/05.-  de   Inmobiliaria del Valle de San Pedro, S. A. de C. V. 
Dictamen que se anexa en todas y cada una de sus partes en la presente Acta, 
teniéndose aquí por reproducido como si se insertase a la letra. 
En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. Emilda Ortiz 
Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Está a consideración del R. Ayuntamiento el dictamen presentado por el Regidor, Lic. 
Jorge Enrique Fernández Salazar, Vocal de la Comisión de Hacienda y Patrimonio 
Municipal, relativo al Expediente 11/05, en los términos en que fue expuesto. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva   Ausente Con aviso 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz    A favor 
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Regidores:  
C. P. Roberto Treviño de la Garza    A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal A favor 
Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala    A favor 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez    A favor 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar   A favor 
Lic. Roberto Berlanga Salas     A favor 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos  A favor 
C. Diana María Jaime Zamudio    A favor 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano   Ausente con aviso 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores    A favor 
C. Marcela de Jesús Livas Garza    Ausente 
C. Lilia Leticia Peña Llanos     A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 
13.- Expediente 31/05.- trabajos de reubicación de las líneas de gas natural, así como su 
regularización de dichas líneas ya existentes en área municipal.  
Dictamen que se anexa en todas y cada una de sus partes en la presente Acta, 
teniéndose aquí por reproducido como si se insertase a la letra. 
 
En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. Emilda Ortiz 
Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Someto a la consideración del R. Ayuntamiento el dictamen presentado por el 
Regidor, Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar, Vocal de la Comisión de Hacienda y 
Patrimonio Municipal, relativo al Expediente 31/05, en los términos en que fue 
expuesto. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva   Ausente Con aviso 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz    Ausente 
Regidores:  
C. P. Roberto Treviño de la Garza    A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal Ausente 
Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala    Ausente 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez    A favor 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar   A favor 
Lic. Roberto Berlanga Salas     A favor 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos  A favor 
C. Diana María Jaime Zamudio    A favor 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano   Ausente con aviso 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores    A favor 
C. Marcela de Jesús Livas Garza    A favor 
C. Lilia Leticia Peña Llanos     A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 
14.- Expediente 71/05, del Instituto Municipal de la Familia de San Pedro Garza García, 
Nuevo León.  
 
En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. Emilda Ortiz 
Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Someto a la consideración del R. Ayuntamiento el dictamen presentado por el 
Regidor, Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar, Vocal de la Comisión de Hacienda y 
Patrimonio Municipal, relativo al Expediente 71/05, en los términos en que fue 
expuesto. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva   Ausente Con aviso 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz    Ausente 
Regidores:  
C. P. Roberto Treviño de la Garza    A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal Ausente 
Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala    A favor 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez    A favor 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar   A favor 
Lic. Roberto Berlanga Salas     A favor 
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Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos  A favor 
C. Diana María Jaime Zamudio    A favor 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano   Ausente con aviso 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores    A favor 
C. Marcela de Jesús Livas Garza    A favor 
C. Lilia Leticia Peña Llanos     A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 
 
15.- Expediente 72/05, trámites necesarios para que les sean otorgados mediante Contrato 
de Comodato dos alcoholímetro marca Alcotector modelo BAC-100. 
Dictamen que se anexa en todas y cada una de sus partes en la presente Acta, 
teniéndose aquí por reproducido como si se insertase a la letra. 
En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. Emilda Ortiz 
Caballero, expresó: 
 

ACUERDO 
Someto a la consideración del R. Ayuntamiento el dictamen presentado por el 
Regidor, Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar, Vocal de la Comisión de Hacienda y 
Patrimonio Municipal, relativo al Expediente 72/05, en los términos en que fue 
expuesto. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva   Ausente Con aviso 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz    A favor 
Regidores:  
C. P. Roberto Treviño de la Garza    A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal A favor 
Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala    A favor 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez    A favor 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar   A favor 
Lic. Roberto Berlanga Salas     A favor 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos  A favor 
C. Diana María Jaime Zamudio    A favor 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano   Ausente con aviso 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores    A favor 
C. Marcela de Jesús Livas Garza    A favor 
C. Lilia Leticia Peña Llanos     A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el PUNTO CINCO DE LA ORDEN DEL DIA; QUE ES Informe de 
Comisiones, corresponde el turno a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología. 
 
En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. Emilda Ortiz 
Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Está a consideración de ustedes la solicitud presentada por el Regidor  Lic. Sergio 
Yorshue Rivera Zavala de leer únicamente los acuerdos y omitir la lectura de los 
dictámenes. Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. APROBADO POR UNANIMIDAD 
 
1.- Expediente CUS 9959/2004, solicitud presentada por la C. YOLANDA MONTES DE OCA 
BAHENA. 
Dictamen que se anexa en todas y cada una de sus partes en la presente Acta, 
teniéndose aquí por reproducido como si se insertase a la letra. 
 
En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. Emilda Ortiz 
Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Someto a la consideración del R. Ayuntamiento el dictamen presentado por el 
Regidor, Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala, Presidente de la Comisión de Desarrollo 
Urbano, referente al expediente CUS 9959/2004, catastral número 19-029-002, en los 
términos anteriormente expuestos.  
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva   Ausente Con aviso 
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Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz    A favor 
Regidores:  
C. P. Roberto Treviño de la Garza    A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal Ausente 
Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala    A favor 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez    Ausente 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar   A favor 
Lic. Roberto Berlanga Salas     Ausente 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos  A favor 
C. Diana María Jaime Zamudio    Ausente 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano   Ausente con aviso 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores    Ausente 
C. Marcela de Jesús Livas Garza    A favor 
C. Lilia Leticia Peña Llanos     A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 
2.- Expediente CUS 12503/2005, solicitud de la C. ANA CRISTINA GARZA HERRERA. 
Dictamen que se anexa en todas y cada una de sus partes en la presente Acta, 
teniéndose aquí por reproducido como si se insertase a la letra. 
 
En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. Emilda Ortiz 
Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Someto a la consideración del R. Ayuntamiento el dictamen presentado por el 
Regidor, Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala, Presidente de la Comisión de Desarrollo 
Urbano, referente al expediente 12503/2005, catastral número18-015-009, en los 
términos anteriormente expuestos. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva   Ausente Con aviso 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz    A favor 
Regidores:  
C. P. Roberto Treviño de la Garza    A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal A favor 
Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala    A favor 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez    A favor 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar   A favor 
Lic. Roberto Berlanga Salas     Ausente 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos  A favor 
C. Diana María Jaime Zamudio    Ausente 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano   Ausente con aviso 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores    Ausente 
C. Marcela de Jesús Livas Garza    A favor 
C. Lilia Leticia Peña Llanos     A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 
3.- Expediente CUS 12548/2005, solicitud de la C. IRMA ELIZONDO TREVIÑO.  
Dictamen que se anexa en todas y cada una de sus partes en la presente Acta, 
teniéndose aquí por reproducido como si se insertase a la letra. 
 
En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. Emilda Ortiz 
Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Someto a la consideración del R. Ayuntamiento el dictamen presentado por el 
Regidor, Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala, Presidente de la Comisión de Desarrollo 
Urbano, referente al expediente 12548/2005, catastral número14-066-013, en los 
términos anteriormente expuestos. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva   Ausente Con aviso 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz    A favor 
Regidores:  
C. P. Roberto Treviño de la Garza    A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal A favor 
Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala    A favor 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez    A favor 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar   A favor 
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Lic. Roberto Berlanga Salas     Ausente 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos  A favor 
C. Diana María Jaime Zamudio    Ausente 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano   Ausente con aviso 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores    Ausente 
C. Marcela de Jesús Livas Garza    A favor 
C. Lilia Leticia Peña Llanos     A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 
4.- Expediente CUS 12570/2005, solicitud del C. ROBERTO JORGE GONZÁLEZ ALCALÁ. 
Dictamen que se anexa en todas y cada una de sus partes en la presente Acta, 
teniéndose aquí por reproducido como si se insertase a la letra. 
 
En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. Emilda Ortiz 
Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Someto a la consideración del R. Ayuntamiento el dictamen presentado por el 
Regidor, Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala, Presidente de la Comisión de Desarrollo 
Urbano, referente al expediente 12570/2005, catastral número 32-018-069, en los 
términos anteriormente expuestos. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva   Ausente Con aviso 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz    A favor 
Regidores:  
C. P. Roberto Treviño de la Garza    A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal A favor 
Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala    A favor 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez    A favor 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar   A favor 
Lic. Roberto Berlanga Salas     Ausente 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos  A favor 
C. Diana María Jaime Zamudio    A favor 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano   Ausente con aviso 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores    A favor 
C. Marcela de Jesús Livas Garza    A favor 
C. Lilia Leticia Peña Llanos     A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 
5.- Expediente CUS 12579/2005, solicitud del C. GERARDO URIBE GARCÍA.  
Dictamen que se anexa en todas y cada una de sus partes en la presente Acta, 
teniéndose aquí por reproducido como si se insertase a la letra. 
 
En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. Emilda Ortiz 
Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Someto a la consideración del R. Ayuntamiento el dictamen presentado por el 
Regidor, Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala, Presidente de la Comisión de Desarrollo 
Urbano, referente al expediente  
12579/2005, catastral número 08-024-014, en los términos anteriormente expuestos. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva   Ausente Con aviso 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz    A favor 
Regidores:  
C. P. Roberto Treviño de la Garza    A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal A favor 
Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala    A favor 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez    A favor 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar   A favor 
Lic. Roberto Berlanga Salas     A favor 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos  A favor 
C. Diana María Jaime Zamudio    A favor 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano   Ausente con aviso 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores    A favor 
C. Marcela de Jesús Livas Garza    A favor 
C. Lilia Leticia Peña Llanos     A favor 
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APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 
6.- Expediente CUS 12644/2005, BANCA AFIRME, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, AFIRME GRUPO FINANCIERO 
Dictamen que se anexa en todas y cada una de sus partes en la presente Acta, 
teniéndose aquí por reproducido como si se insertase a la letra. 
 
En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. Emilda Ortiz 
Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Someto a la consideración del R. Ayuntamiento el dictamen presentado por el 
Regidor, Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala, Presidente de la Comisión de Desarrollo 
Urbano, referente al expediente 12644/2005, catastral número 01-113-010, en los 
términos anteriormente expuestos. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva   Ausente Con aviso 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz    A favor 
Regidores:  
C. P. Roberto Treviño de la Garza    A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal A favor 
Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala    A favor 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez    Ausente 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar   A favor 
Lic. Roberto Berlanga Salas     Ausente 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos  A favor 
C. Diana María Jaime Zamudio    A favor 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano   Ausente con aviso 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores    A favor 
C. Marcela de Jesús Livas Garza    A favor 
C. Lilia Leticia Peña Llanos     Ausente 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 
En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. Emilda Ortiz 
Caballero, expresó: Continuando con el PUNTO SEIS DE LA ORDEN DEL DIA; Que es 
Informe de Comisiones, corresponde el turno a la Comisión Espectáculos y Expendio de 
Bebidas Alcohólicas. 
 
En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. Emilda Ortiz 
Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Está a consideración de ustedes el omitir la lectura de los dictámenes e ir únicamente 
a la aprobación de los acuerdos, si ustedes están de acuerdo.  
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 
 
1.- Expediente SP-17-05, de la persona moral COMERCIALIZADORA ÁLAMO CINCO, S.A. 
DE C.V. 
Dictamen que se anexa en todas y cada una de sus partes en la presente Acta, 
teniéndose aquí por reproducido como si se insertase a la letra. 
 
En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. Emilda Ortiz 
Caballero, expresó: 
 

ACUERDO 
Someto a la consideración del R. Ayuntamiento el dictamen presentado por el 
Regidor, Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala, Presidente de la Comisión de 
Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohólicas, referente al Expediente SP-017/05, 
en los términos expuestos. 
CON LA ADICIÓN DE LA PROPUESTA HECHA POR LA REGIDORA, ING. MARÍA 
TERESA DEL NIÑO JESÚS MORALES RAMOS. 
DE AGREGAR EN EL CONSIDERANDO SEGUNDO, Segundo párrafo lo siguiente: la 
persona moral, COMERCIALIZADORA ÁLAMO CINCO, S.A. DE C.V., hizo llegar a la 
Dirección de Ordenamiento e Inspección un escrito acompañado de un plano en el 
cual se compromete a vender bebidas alcohólicas únicamente en ese lugar. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. 
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Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva   Ausente Con aviso 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz    A favor 
Regidores:  
C. P. Roberto Treviño de la Garza    A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal A favor 
Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala    A favor 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez    A favor 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar   A favor 
Lic. Roberto Berlanga Salas     A favor 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos  A favor 
C. Diana María Jaime Zamudio    A favor 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano   Ausente con aviso 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores    A favor 
C. Marcela de Jesús Livas Garza    A favor 
C. Lilia Leticia Peña Llanos     A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 
2.- Expediente SP-018/05, de la persona moral OPERADORA COMESTIBLE, S.A. DE C.V. 
Dictamen que se anexa en todas y cada una de sus partes en la presente Acta, 
teniéndose aquí por reproducido como si se insertase a la letra. 
 

ACUERDO 
Someto a la consideración del R. Ayuntamiento el dictamen presentado por el 
Regidor, Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala, Presidente de la Comisión de 
Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohólicas, referente al Expediente SP-018/05, 
en los términos expuestos. 
CON LA ADICION DE LA PROPUESTA DE LA REGIDORA, ING. MARÍA TERESA DEL 
NIÑO JESÚS MORALES RAMOS, EN EL PRIMER PUNTO DEL ACUERDO QUE DIGA: 
……… los cuales son de manera compartida con los locales de la “Plaza Palmas”…. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva   Ausente Con aviso 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz    A favor 
Regidores:  
C. P. Roberto Treviño de la Garza    A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal A favor 
Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala    A favor 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez    A favor 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar   A favor 
Lic. Roberto Berlanga Salas     A favor 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos  A favor 
C. Diana María Jaime Zamudio    A favor 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano   Ausente con aviso 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores    A favor 
C. Marcela de Jesús Livas Garza    A favor 
C. Lilia Leticia Peña Llanos     En contra. 
APROBADO POR MAYORIA CON EL VOTO EN CONTRA DE LA REGIDORA, C. LILIA 
LETICIA PEÑA LLANOS 
 
3.- Expediente con número de Cuenta 4298, REVOCACIÓN de la licencia para la venta y/o 
consumo de bebidas alcohólicas. 
Dictamen que se anexa en todas y cada una de sus partes en la presente Acta, 
teniéndose aquí por reproducido como si se insertase a la letra. 
 
En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. Emilda Ortiz 
Caballero, expresó: 
 

ACUERDO 
Someto a la consideración del R. Ayuntamiento el dictamen presentado por el 
Regidor, Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala, Presidente de la Comisión de 
Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohólicas, referente a la Cuenta 4298, en los 
términos expuestos: 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva   Ausente Con aviso 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz    A favor 



 

 

21

21

Regidores:  
C. P. Roberto Treviño de la Garza    A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal A favor 
Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala    A favor 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez    A favor 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar   A favor 
Lic. Roberto Berlanga Salas     A favor 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos  A favor 
C. Diana María Jaime Zamudio    A favor 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano   Ausente con aviso 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores    A favor 
C. Marcela de Jesús Livas Garza    A favor 
C. Lilia Leticia Peña Llanos     A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 
4- Expediente con  número de Cuenta 4279, Revocación de autorización para operar un 
Restaurante Bar con venta de cerveza, vinos y licores. 
Dictamen que se anexa en todas y cada una de sus partes en la presente Acta, 
teniéndose aquí por reproducido como si se insertase a la letra. 
 
En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. Emilda Ortiz 
Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Someto a la consideración del R. Ayuntamiento el dictamen presentado por el 
Regidor, Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala, Presidente de la Comisión de 
Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohólicas, referente a la Cuenta 4279, en los 
términos expuestos: 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva   Ausente Con aviso 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz    A favor 
Regidores:  
C. P. Roberto Treviño de la Garza    A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal A favor 
Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala    A favor 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez    A favor 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar   A favor 
Lic. Roberto Berlanga Salas     A favor 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos  A favor 
C. Diana María Jaime Zamudio    A favor 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano   Ausente con aviso 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores    A favor 
C. Marcela de Jesús Livas Garza    A favor 
C. Lilia Leticia Peña Llanos     A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 
5.- Expediente de la cuenta 4267, Revocación de la licencia para la venta y/o consumo de 
bebidas alcohólicas. 
Dictamen que se anexa en todas y cada una de sus partes en la presente Acta, 
teniéndose aquí por reproducido como si se insertase a la letra. 
 
En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. Emilda Ortiz 
Caballero, expresó: 
 

ACUERDO 
Someto a la consideración del R. Ayuntamiento el dictamen presentado por el 
Regidor, Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala, Presidente de la Comisión de 
Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohólicas, referente a la Cuenta 4267, en los 
términos expuestos: 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva   Ausente Con aviso 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz    A favor 
Regidores:  
C. P. Roberto Treviño de la Garza    A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal A favor 
Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala    A favor 
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C. Gerardo Ismael Canales Martínez    A favor 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar   A favor 
Lic. Roberto Berlanga Salas     A favor 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos  A favor 
C. Diana María Jaime Zamudio    A favor 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano   Ausente con aviso 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores    A favor 
C. Marcela de Jesús Livas Garza    A favor 
C. Lilia Leticia Peña Llanos     A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 
6.- Expediente  de la cuenta No. 2092, REVOCACIÓN de la licencia para la venta y/o 
consumo de bebidas alcohólicas.  
Dictamen que se anexa en todas y cada una de sus partes en la presente Acta, 
teniéndose aquí por reproducido como si se insertase a la letra. 
 
En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. Emilda Ortiz 
Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Someto a la consideración del R. Ayuntamiento el dictamen presentado por el 
Regidor, Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala, Presidente de la Comisión de 
Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohólicas, referente a la Cuenta 2092, en los 
términos expuestos: 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva   Ausente Con aviso 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz    A favor 
Regidores:  
C. P. Roberto Treviño de la Garza    A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal A favor 
Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala    A favor 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez    A favor 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar   A favor 
Lic. Roberto Berlanga Salas     A favor 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos  A favor 
C. Diana María Jaime Zamudio    A favor 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano   Ausente con aviso 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores    A favor 
C. Marcela de Jesús Livas Garza    A favor 
C. Lilia Leticia Peña Llanos     A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento expresó: 
Continuando con el PUNTO SEIS DE LA ORDEN DEL DIA; QUE ES Informe de 
Comisiones, le corresponde el turno a la Comisión de Medio Ambiente e Imagen Urbana 
 
En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. Emilda Ortiz 
Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Está a consideración de ustedes la solicitud presentada por el Regidor Rómulo 
Elizondo de suprimir la lectura de los dictámenes y leer únicamente los acuerdos. 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 
1.- Expediente de Ventana Ambiental, S. A. de C. V., autorización de una prorroga de 45-
cuarenta y cinco a 60-sesenta días. 
Dictamen que se anexa en todas y cada una de sus partes en la presente Acta, 
teniéndose aquí por reproducido como si se insertase a la letra. 
 
En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. Emilda Ortiz 
Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Someto a la consideración del R. Ayuntamiento el dictamen presentado por el 
Regidor, Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores, Presidente de la Comisión de Medio 
Ambiente e Imagen Urbana, relativa a la solicitud de la empresa Ventana Ambiental 
S.A. de C.V., en los términos expuestos. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. 
Síndicos: 
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Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva   Ausente con aviso 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz    A favor 
Regidores:  
C. P. Roberto Treviño de la Garza    A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal A favor 
Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala    A favor 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez    A favor 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar   A favor 
Lic. Roberto Berlanga Salas     A favor 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos  A favor 
C. Diana María Jaime Zamudio    A favor 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano   Ausente con aviso 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores    A favor 
C. Marcela de Jesús Livas Garza    A favor 
C. Lilia Leticia Peña Llanos     A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 
 
2.- Expediente de la persona moral MM Outdoor, S. A. de C. V, para la instalación de 03-tres 
Parabuses acompañados de Mupi. 
Dictamen que se anexa en todas y cada una de sus partes en la presente Acta, 
teniéndose aquí por reproducido como si se insertase a la letra. 
 
En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. Emilda Ortiz 
Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Someto a la consideración del R. Ayuntamiento el dictamen presentado por el 
Regidor, Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores, Presidente de la Comisión de Medio 
Ambiente e Imagen Urbana, relativa a la solicitud de la persona moral MM Outdoor 
S.A. de C.V. en los términos expuestos.  
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva   Ausente con aviso 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz    A favor 
Regidores:  
C. P. Roberto Treviño de la Garza    A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal A favor 
Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala    A favor 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez    A favor 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar   A favor 
Lic. Roberto Berlanga Salas     A favor 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos  A favor 
C. Diana María Jaime Zamudio    A favor 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano   Ausente con aviso 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores    A favor 
C. Marcela de Jesús Livas Garza    A favor 
C. Lilia Leticia Peña Llanos     A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento expresó: 
Antes de pasar al punto ocho del orden del día me pide el C. Presidente Municipal que le 
ceda el uso de la palabra para presentar a ustedes una solicitud. 
 
C. Ing. Alejandro Alberto Carlos Páez y Aragón, Presidente Municipal, expresa: 
Bien quiero decirles que en días pasados recibí un comunicado de la Regidora Diana María 
Jaime Zamudio en el cual presenta su renuncia como integrante a la Comisión de Desarrollo 
Urbano y Ecología, entonces lo pongo de su conocimiento a todos ustedes para que si 
gustan aceptarla o no. 
 
En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. Emilda Ortiz 
Caballero, expresó: Está a consideración de ustedes la solicitud presentada por la Regidora 
Diana Jaime Zamudio. Si están de acuerdo en aprobar…. El Regidor Rómulo… perdón 
Roberto Berlanga quiere hacer el uso de la palabra. 
 
Regidor, Lic. Roberto Berlanga Salas 
Quisiera preguntarle a la Regidora el por qué. 
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Regidora, C. Diana María Jaime Zamudio 
Bueno, yo hablé con todos ustedes ya en lo personal, individualmente sobre los motivos por 
el cuál me retiraba, en mí solicitud mencionó que es por motivos personales, como quiera 
seguiré muy al pendiente en la Comisión de Desarrollo Urbano en tanto me sea posible. 
 
En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. Emilda Ortiz 
Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Está a consideración de ustedes la solicitud de renuncia como integrante a la 
Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, de la Regidora Diana Jaime Zamudio. Si 
están de acuerdo con ello favor de manifestarlo del a forma acostumbrada. 
APROBADO POR MAYORÍA CON 8-OCHO VOTOS A FAVOR, 3-TRES VOTOS EN 
CONTRA Y LA ABSTENCIÓN DE LA REGIDORA C. DIANA MARÍA JAIME ZAMUDIO  
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento expresó: 
Continuando con el PUNTO OCHO DE LA ORDEN DEL DIA; QUE ES ASUNTOS 
GENERALES, se encuentra inscrito primeramente: la Regidora Marcela Livas… puras 
mujeres, la Regidora Diana y la Regidora Lilia Leticia Peña. Le damos el uso de la palabra a 
la Regidora Marcela. 
 
Regidora, C. Marcela de Jesús Livas Garza 
Muy buenos días, este es un llamado para las funcionarios municipales y para todos mis 
amigos Regidores para que hagamos conciencia de un ejemplo que nos acaban de poner en 
Monterrey al aprobar la demolición de un edificio el cual es causa de mucho problema de 
muertes, yo siento que es muy importante este paso que se dio allá y no debemos nosotros 
de descartar el que aquí en este Municipio tenemos también obras muy peligrosas que 
debemos de tomar mucha más responsabilidad puesto que en los puestos en los que 
estamos son por los ciudadanos y son a los que nos debemos y no debemos hacer oídos 
sordos a escuchar, a dialogar y a resolver en una forma anteponiendo la seguridad, la vida 
de los ciudadanos a otras cosas que no tienen ninguna relación ni alcance como es la vida 
de un ser humano, por eso les hago un llamado a todos los funcionarios, a mis amigos 
Regidores a que tengamos conciencia de la responsabilidad que tenemos y no tomar a la 
ligera como se han tomado muchas decisiones que han perjudicado no a una sino a muchas 
personas y poniendo en riesgo su vida y que se seguirá poniendo, respetar a la montaña, la 
montaña no nos perdona y si la agredimos nos responde, hay que tener mucho cuidado por 
favor  hago un llamado para las conciencias la responsabilidad que todos tenemos, muchas 
gracias. 
 
En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. Emilda Ortiz 
Caballero, expresó: La Regidora Diana Jaime. 
 
Regidora, C. Diana María Jaime Zamudio 
Primero quiero agradecer a todos mis compañeros de la Comisión de Desarrollo Urbano y a 
todos los Regidores y agradecerles en especial a los que me pidieron que me quedara en 
Desarrollo Urbano que querían que siguiera acompañándolos o a las personas aunque no 
están en la Comisión que consideraban que era importante que yo continuara en la 
Comisión, agradezco su voto de confianza y su aprobación.  
Otro punto que quiero yo tratar es, sobre los Consejos Consultivos Ciudadanos que hace 
rato se aprobaron yo quiero nada más dejar aquí una propuesta la cual llevaremos a la 
Comisión de Participación Ciudadana y ya se ha tratado ahí ese punto, en que en los 
Consejos Consultivos se tenga una asistencia mínima de un 60% de la sesiones, marca que 
es un plazo de 6 meses, para que todos los miembros ciudadanos que estén inscritos en los 
Consejos Consultivos pues si se comprometan a asistir un mínimo del 60% de las sesiones y 
si no, pues yo propongo que automáticamente en el Reglamento se dé de baja, ya eso lo 
veremos creo que es importante considerar esto, nada más quería dejar esa constancia, y 
otro punto que quisiera dejar es nada más solicitar nada más que se viera el Comité 
participación de la Medalla al Mérito Ciudadano, estamos pendientes y ojalá que lo 
pudiéramos tratar pronto, muy bien gracias. 
 
En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. Emilda Ortiz 
Caballero, expresó: Haber el Regidor Sergio Rivera. 
 
Regidor, Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala.- Únicamente para agradecerte Diana en 
nombre de la Comisión de Desarrollo Urbano tú tiempo que le dedicaste a la Comisión, y fui 
uno de los que te dijo que te quedaras pero tienes cosas personales que atender, entonces 
nosotros somos los que tenemos que agradecerte a ti por todo lo que le has dado y 
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esperemos que después de arreglar las cuestiones personales vuelvas otra vez a formar 
parte de la Comisión. 
 
Regidora, C. Diana María Jaime Zamudio.- Muchas gracias Sergio. 
 
En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. Emilda Ortiz 
Caballero, expresó: La Regidora Marcela. 
 
Regidora, C. Marcela de Jesús Livas Garza.- Yo también quiero estar unida a esta… te 
vamos a extrañar mucho y te queremos de vuelta Diana porque eres un ejemplo a seguir con 
rectitud con que ves las cosas y la responsabilidad con lo que haces, no cualquiera la tiene, 
mis felicidades por esa forma de actuar pero sí piénsalo porque sí te necesitamos, muchas 
gracias.  
 
En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. Emilda Ortiz 
Caballero, expresó: La Regidora Lilia Leticia Peña Llanos. 
 
Regidora, C. Lilia Leticia Peña Llanos.- Yo también Diana me sumo pero aquí 
necesitamos más mujeres, equidad de genero porque somos muy pocas y te necesitamos y 
muchas felicidades hiciste tú trabajo correctamente. 
 
En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. Emilda Ortiz 
Caballero, expresó: 
Muy bien pues DAMOS POR PRESENTE A LA C. REGIDOR LIC. SALVADOR MARIANO 
BENÍTEZ LOZANO y pasamos al punto nueve del orden del día que es la clausura. 
 
Regidora, C. Lilia Leticia Peña Llanos.- No, no, permítame tantito mí asunto.  
 
En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. Emilda Ortiz 
Caballero, expresó: Perdón, pensé que era su participación Regidora, muy bien adelante 
en asuntos generales la Regidora Lilia Leticia Peña Llanos. 
 
Regidora, C. Lilia Leticia Peña Llanos.- Es acerca del paso a desnivel del túnel que está 
en Vasconcelos, del Palacio de Hierro, yo quisiera que el Ingeniero Mario Alberto García 
Villarreal le diéramos el uso de la palabra porque es área municipal, acuérdense que les di 
un dictamen, que es sumamente peligroso ese túnel del Palacio de Hierro que sale al otro 
túnel… del estacionamiento que sale al otro túnel de Vasconcelos, quisiera yo que le dieran 
el uso de la palabra al Ingeniero Mario. 
 
En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. Emilda Ortiz 
Caballero, expresó: Con mucho gusto, pero antes de proceder a someter a votación su 
solicitud Regidora quiero que me permitan tomar este acuerdo. 

ACUERDO 
Con fundamento en el artículo 27 del Reglamento para el Gobierno Interior del R. 
Ayuntamiento y en virtud de haberse agotado el tiempo que marca este numeral que 
es de 8:00 a las 11:00 para las sesiones de este órgano colegiado para su duración, 
solicito a los miembros de este R. Ayuntamiento extender el tiempo de esta sesión de 
Cabildo con la finalidad de atender los asuntos que ya se encuentra primeramente 
inscritos en el orden del día. Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo de la 
forma acostumbrada. APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Está a consideración de ustedes la solicitud presentada por la Regidora Lilia Leticia Peña 
Llanos de cederle el uso de la palabra al Ing. Mario García Villarreal, Director de Patrimonio 
Municipal si esta por aquí… ya se retiró. 
 
Regidora, C. Lilia Leticia Peña Llanos.- Si le dije que no se retirara, salió… bueno, yo voy 
a hacer uso de la palabra me la permiten. 
 
En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. Emilda Ortiz 
Caballero, expresó: Si adelante. 
 
Regidora, C. Lilia Leticia Peña Llanos 
A la Ciudadana Lilia Leticia… porque me la mando el Ing. Mario García; a la ciudadana Lilia 
Leticia Peña Llanos, presente. 
En respuesta a su solicitud verbal me permito anexarle copia del plano oficial de la colonia 
Del Valle el Campestre Sección I debidamente inscrito en el registro público de la propiedad 
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y del comercio bajo el número 7, volumen 39, libro 4, sección 1 fraccionamientos de la fecha 
12 de abril de 1978, así como copia del plano en la colonia Del Valle sector sureste inscrito 
bajo el número 92, libro 41, libro 10, Sección, fracción de fecha 25 de octubre de 1979. 
Donde se muestran las áreas viales municipales de Vasconcelos y Gómez Morín eso quiere 
decir que es área municipal, sin otro particular al respecto y esperando que esta información 
le sea útil me despido de usted. El Ing. Mario Alberto García Villarreal. 
Les quiero recordar que la recomendación también de la vialidad es sumamente peligrosa, 
aquí hay un dictamen que les hice llegar una copia en una sesión de Cabildo, ya me quitaron 
las pancartas o no sé que tenían ahí maderita, ahí se ve el túnel, se va a quedar ahí aunque 
tengamos un dictamen que es sumamente peligroso ese túnel que colinda con el otro túnel, 
a todos ustedes… a todos les estoy preguntando. 
 
En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. Emilda Ortiz 
Caballero, expresó: Sí el Regidor Rómulo Elizondo. 
 
Regidor, Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores.- Creo que la Regidora ya van varias veces 
que toca el mismo tema y yo creo que sería justo y correcto que se turne a la Secretaría de 
Vialidad y dictamine… 
 
Regidora, C. Lilia Leticia Peña Llanos.- No, no ya esta aquí, la de vialidad aquí está el 
dictamen que es sumamente peligros, que debe de ser clausurado y les pasé una copia en 
una sesión. 
 
Regidor, Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores.- Bueno pues que se atenga porque es de 
seguridad a la observación de la Secretaría y se turne a Desarrollo Urbano. 
 
Regidora, C. Lilia Leticia Peña Llanos.- Y acuérdense que si hay una muerte es 
responsabilidad del Municipio. 
 
Regidor, Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores.- Yo creo que no debe de caer en 
comisiones sino debe de caer en Desarrollo Urbano porque ese proyecto no pasó en 
Comisión, o sea debe… directamente la Secretaría tomar el veredicto de la Secretaría de 
Seguridad Pública y hacer lo que le corresponde. 
 
En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. Emilda Ortiz 
Caballero, expresó: El Regidor Sergio Rivera y en seguida la Regidora María Teresa 
Morales. 
 
Regidor, Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala.- Nada más es una pregunta Lety, ya 
planteaste que existe una situación ahí en cuestión del túnel del Palacio de Hierro, cuál es tu 
propuesta… 
 
Regidora, C. Lilia Leticia Peña Llanos.- Que sea clausurado. 
 
Regidor, Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala.- Clausurarlo... se necesita abrir un 
procedimiento y ver si procede una clausura o no y a quién sugieres que se le turne este 
caso, o sea a quién quieres que se le turne este caso, a quién quieres que se le turne a 
Vialidad a Desarrollo Urbano. 
 
Regidora, C. Lilia Leticia Peña Llanos.- Vialidad dice que debe de ser clausurado 
inmediatamente porque es sumamente peligroso, tú sabes que en Desarrollo Urbano no va a 
querer el Arq. Juan Ignacio Barragán, prefiero a la Comisión de Desarrollo Urbano que eres 
tú el Presidente. 
 
Regidor, Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala.- Este… yo con todo gusto se ve el caso, se 
ve el asunto en la Comisión, todos los compañeros lo pueden ver y ver que pasó ahí y darte 
una respuesta que a lo mejor desde nuestro punto de vista de nuestro análisis te lo podemos 
dar, pero creo que la persona indicada o las personas indicadas son los de la administración, 
no propiamente nosotros como Comisión, entonces por eso te digo, lo correcto sería que tú 
hicieras una carta turnándoselo a la dependencia indicada para que resolviera algo y en 
base a esa resolución tú emitir tú opinión de que si fue apegada a los Reglamentos o no, 
pero ahorita ninguna autoridad a emitido una opinión oficial. 
Regidora, C. Lilia Leticia Peña Llanos.- Sí la de Seguridad Pública y Vialidad. 
 
Regidor, Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala.- Desconozco lo de Seguridad Pública. 
 
Regidora, C. Lilia Leticia Peña Llanos.- Te di una copia acuérdate. 
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Regidor, Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala.- Desconozco lo de Seguridad Pública, es el 
Consejo de Seguridad Pública lo que yo recibí, yo no recibí una carta formal del Director de 
Policía y Tránsito diciéndome eso, o el Director de Policía diciéndome eso, que son las 
autoridades que lo deben decir al Ayuntamiento, entonces yo creo que lo correcto es que tú 
lo turnes, que ellos emitan su resolución y nosotros revisar si es correcto o no. 
 
En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. Emilda Ortiz 
Caballero, expresó: .- La Regidora María Teresa Morales. 
 
Regidora, Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos.- Mira Lety, yo también 
comparto tú preocupación yo soy miembro de la Comisión de Hacienda y ese asunto se ha 
venido ventilando en repetidas comisiones y sesiones de la Comisión de Hacienda en donde 
tampoco he recibido respuesta de ese asunto, comparto exactamente lo tuyo porque este es 
un problema de patrimonio y no se le ha dado el permiso y existe ya un túnel construido, 
entonces yo también te invito Lety, tú y yo que hagamos lo respectivo para que esto se 
pueda llevar a un feliz término, sería todo. 
 
Regidor, Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala.- Entonces, lo pasaremos a la Secretaría de 
Seguridad Pública y Vialidad. 
 
En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. Emilda Ortiz 
Caballero, expresó: Muy bien… 
 
Regidor, Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala.- Y la otra es, muchas gracias por su obsequio 
señor Alcalde, nos ha servido mucho el apuntador. 
 
En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. Emilda Ortiz 
Caballero, expresó: Muy bien entonces pasamos al punto nueve… comentarios fuera del 
micrófono… 
 
C. Ing. Alejandro Alberto Carlos Páez y Aragón, Presidente Municipal, expresa: 
EL PUNTO NUEVE DE LA ORDEN DEL DIA.- Es la Clausura.- Habiendo sido agotado el 
último punto del Orden del Día para esta Primera Sesión Ordinaria del mes de Septiembre 
de 2005 del Republicano Ayuntamiento, programada para el día de hoy 14 de Septiembre de 
2005, y siendo las 10 horas con 55 minutos me permito clausurar los trabajos. Muchas 
Gracias. 
 


